
CONSTANCIA SECRETARIAL. A Despacho del Señor Juez, el presente llamamiento en 

garantía. Sírvase proveer.  

El secretario 

DANIEL ARTURO DIAZ JOJOA 

Auto No. 332 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO  

Santiago de Cali, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 
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El apoderado judicial de Servicio Occidental de Salud SOS EPS presentó escrito de 

llamamiento en garantía a la aseguradora Seguros del Estado S.A. aportando como 

sustento del mismo copia de la póliza y el clausulado del contrato de seguro, así mismo 

presentó el certificado de existencia y representación legal de la llamada, el cual, una 

vez revisado se advierte que fue expedido el 19 de junio de 2020, por tal motivo, debe 

allegar uno de reciente expedición en aras de verificar la situación y representación 

actual de la citada. 

 

 

En ese sentido, como el llamamiento en garantía debe cumplir por expresa disposición 

del artículo 65 del CGP los mismos requisitos de toda demanda, se inadmitirá para que 

en el término de cinco (5) días subsane la aludida falencia y en el evento de tratarse de 

persona distinta el Representante Legal de Seguros del Estado S.A. según el certificado 

de existencia y representación deberá ajustar el escrito de llamamiento. 

 

En consecuencia, el Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR inadmisible el presente llamamiento en garantía a Seguros 

del Estado S.A. por los motivos antes expuestos. 

SEGUNDO: CONCEDASE a la parte llamante el término de cinco (5) días para que 

sean saneadas las anomalías señaladas en la parte motiva. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

LEONARDO LENIS  

 JUEZ 
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